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

EXPEDIENTE: 22-014674-0007-CO
PROCESO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD
ACCIONANTE: LUIS MANUEL MADRIGAL MENA

SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San 

José, a las nueve horas cincuenta minutos del siete de julio de dos mil veintidós. 

Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por LUIS 

MANUEL MADRIGAL MENA, para que se declare inconstitucional el Acuerdo 

Legislativo n.° 6928-22-23, adoptado en la sesión ordinaria n.° 35 del 28 de junio 

de 2022, relativo a la ratificación o no, de dos miembros de la Junta Directiva de la 

Autoridad Regulatoria de los Servicios Públicos (ARESEP); así como el uso del 

voto secreto en el trámite del expediente legislativo n.° 23.173, por estimarlo 

contrario a los principios de transparencia, publicidad y seguridad juridica 

establecidos en la Constitución Política, el Reglamento de la Asamblea Legislativa 

y la jurisprudencia constitucional. Se confiere audiencia por quince días a la 

Procuraduría General de la República y al presidente de la Asamblea Legislativa.  

El acuerdo adoptado en la sesión ordinaria n.° 35 del 28 de junio de 2022 y su 

confirmación en la sesión ordinaria n.° 36 del 29 de junio de 2022, relativos a la 

ratificación del nombramiento de la señora Grettel López Castro como miembro de 

la Junta Directiva de la Autoridad Regulatoria de los Servicios Públicos 

(ARESEP); y el uso del voto secreto para adoptar ese acuerdo en el marco del 

trámite final del expediente legislativo 23.173, en el cual, además, se dio la no 

ratificación del otro nombramiento como miembro de la Junta Directiva de 

ARESEP, se estiman inconstitucionales, al haberse lesionado durante el trámite 

legislativo, los principios de transparencia, publicidad y seguridad jurídica 

dispuestos en la Constitución Política, el Reglamento de la Asamblea Legislativa y 
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la jurisprudencia de la Sala Constitucional desarrollada en las sentencias números 

1995-2621, 2014-4894, 2014-4182, 2015-2539, 2018-4290 y 2019-18932. El 

accionante refiere que los acuerdos impugnados fueron adoptados por el Plenario 

de la Asamblea Legislativa mediante el uso de papeletas innominadas, es decir, 

voto secreto; a decisión unilateral y no fundamentada por parte del actual 

presidente de la Asamblea, contrariando los sendos pronunciamientos de la Sala 

Constitucional respecto a la publicidad y transparencia del proceso legislativo. El 

presidente legislativo Arias Sánchez aplicó el artículo 227 del Reglamento de la 

Asamblea Legislativa; sin embargo, esa disposición está contenida dentro del 

capítulo segundo del reglamento, y debe leerse de manera literal, lo que significa, 

que aplica para los procesos de elección, no de ratificación, como es el caso de 

estudio. Denota que el capítulo segundo aludido, únicamente contiene dos artículos 

y, el artículo 228 se refiere a lo que procede en casos de falta de mayoría y empate. 

De modo que, aunque la literalidad del contenido de los artículos hace referencia a 

procesos de elección, el presidente legislativo decidió, de manera unilateral, 

equiparar un proceso de ratificación con uno de elección, lo cual no es igual. Según 

el artículo 47 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 

(ARESEP), "... El regulador general, el regulador general adjunto y los miembros 

de la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora", son nombrados después de 

abrirle expediente personal y de antecedentes a cada persona que se postule o sea 

postulada para integrar la Junta, por parte del Consejo de Gobierno; y una vez que 

este los ha nombrado, envía todos los expedientes a la Asamblea Legislativa, la 

cual dispone de un plazo de treinta días para objetar los nombramientos. Si en ese 

lapso no los objeta, se tienen por ratificados. Por consiguiente, el Consejo de 

Gobierno es quien nombra y la Asamblea Legislativa solo ratifica u objeta los 

nombramientos realizados. Por ello, la aplicación extensiva que se hizo del artículo 

227 del Reglamento de la Asamblea Legislativa (elecciones) a los procesos de 
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ratificación fue arbitraria y sin asidero legal. Tal decisión acarreó que en el proceso 

se realizaran dos votaciones empleando papeletas no firmadas por los diputados, lo 

que en la práctica fue una votación secreta, faltando al principio de publicidad y 

transparencia en el quehacer parlamentario. Lo ocurrido, además, constituye una 

gravísima violación del principio de seguridad jurídica, pues esta es la segunda 

administración legislativa que emplea el voto secreto en las ratificaciones de 

nombramiento de Aresep, ya que sus antecesores han empleado el voto público y 

electrónico que dejaba constancia en el acta de la manifestación de cada legislador 

respecto al nombramiento que estaban ratificando o no (tal como ocurrió en la 

sesión ordinaria 122 del 20 de enero de 2020). En esa oportunidad, el presidente 

legislativo Carlos Ricardo Benavides Jiménez, justificó la publicidad del voto, 

explicando que hay diferencia entre un proceso de elección y un proceso de 

ratificación, pues los procesos de elección y no-reelección son procesos que no 

admiten una moción de revisión para que sean repetidos; es decir, la expresión 

inicial del diputado es imposible de ser modificada, contrario a lo que ocurre con 

los procesos de ratificación, donde sí se admiten mociones de revisión, tal y como 

se conoció en esas ratificaciones votadas de manera pública. Lo anterior confirma 

que la decisión de hacer extensivo el artículo 227 del Reglamento Legislativo a los 

procesos de ratificación aquí cuestionados, en cuanto al uso del voto secreto 

mediante papeletas, fue arbitrario e ilegal, por carecer de norma expresa que lo 

permita y por no haber realizado previamente la votación que la jurisprudencia 

constitucional señala es necesaria cuando los diputados desean sesionar o votar un 

asunto en secreto, sea, la aprobación de una moción por dos terceras partes del 

total de diputados presentes, y sujeto a una profunda justificación de por qué el 

principio constitucional de publicidad y transparencia en el quehacer legislativo 

debe ser sacrificado. Señala que, de la transmisión y el acta del Plenario del 28 de 

junio de 2022, se constata que ese requisito fue incumplido. La presidencia 
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simplemente anunció que se emplearían papeletas y que se empezarían a repartir. 

Aduce que, esa decisión unilateral y no fundamentada, además de constituir una 

trasgresión a un requisito o trámite sustancial en la adopción de los acuerdos 

legislativos, como lo son los procesos de ratificación, constituye una flagrante 

violación al principio de seguridad jurídica, por cuanto unilateralmente se decidió 

variar el modelo de votación que debía emplearse, contrariando los antecedentes de 

sus propios compañeros expresidentes legislativos y la incerteza de por qué en 

determinadas ratificaciones de nombramiento de Aresep, sí se emplea el voto 

público, y en otras se emplea el voto secreto. De esta forma, los acuerdos y actos 

adoptados por el Plenario están viciados por defectos procesales que no fueron 

enmendados, pese a que ese mismo día, envió un largo escrito a las 57 

diputaciones y a la Secretaría del Directorio de la Asamblea Legislativa recordando 

los antecedentes de votación pública de estos procesos, los pronunciamientos de la 

Sala Constitucional sobre la materia. Esta acción se admite por reunir los requisitos 

a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 a 79. La 

legitimación del accionante proviene del artículo 75, párrafo 2° de esa ley, ante la 

inexistencia de una lesión individual y directa por parte del acuerdo impugnado.  

Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la 

interposición de la acción.Efectos jurídicos de la interposición de la acción: La 

publicación prevista en el numeral 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional 

tiene por objeto poner en conocimiento de los tribunales y los órganos que agotan 

la vía administrativa, que la demanda de inconstitucionalidad ha sido establecida, a 

los efectos de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación 

de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución 

final mientras la Sala no haya hecho pronunciamiento del caso. De este precepto 

legal se extraen varias reglas. La primera, y quizás la más importante, es que la 

interposición de una acción de inconstitucionalidad no suspende la eficacia y 
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aplicabilidad en general de las normas. La segunda, es que solo se suspenden los 

actos de aplicación de las normas impugnadas por las autoridades judiciales en los 

procesos incoados ante ellas, o por las administrativas, en los procedimientos 

tendientes a agotar la vía administrativa, pero no su vigencia y aplicación en 

general. La tercera regla, es que la Sala puede graduar los alcances del efecto 

suspensivo de la acción. La cuarta es que –en principio-, en los casos de acción 

directa, como ocurre en este proceso que, por la naturaleza del acuerdo impugnado 

no existe lesión individual y directa, no opera el efecto suspensivo de la 

interposición (véase voto n.° 537-91 del Tribunal Constitucional). Es decir, la 

suspensión de la aplicación de las normas impugnadas, en sede administrativa, solo 

opera en aquellos casos donde existe un proceso de agotamiento de vía 

administrativa, lo cual supone la interposición de un recurso de alzada o de 

reposición contra el acto final por parte de un administrado. Donde no existe 

contención en relación con la aplicación de la norma, no procede la suspensión de 

su eficacia y aplicabilidad. En otras palabras, en todos aquellos asuntos donde no 

existe un procedimiento de agotamiento de vía administrativa, en los términos 

arriba indicados, la norma debe continuarse aplicando, independientemente de si 

beneficia -acto administrativo favorable- o perjudica al justiciable -acto 

desfavorable no impugnado-. Dentro de los quince días posteriores a la primera 

publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes figuren como partes en 

asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los que se discuta 

la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de coadyuvar 

en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 

motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace 

saber además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de 

Jurisdicción Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala 
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(resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende 

la vigencia de la norma en general, sino únicamente su aplicación en los casos y 

condiciones señaladas. La contestación a la audiencia conferida en esta resolución 

deberá ser presentada una única vez, utilizando solo uno de los siguientes medios: 

documentación física presentada directamente en la Secretaría de la Sala; el 

sistema de fax; documentación electrónica por medio del Sistema de GESTIÓN 

EN LÍNEA; o bien, a la dirección de correo electrónico Informes-SC@poder-

judicial.go.cr, la cual es correo exclusivo dedicado a la recepción de informes. En 

cualquiera de los casos, la contestación y demás documentos deberán indicar de 

manera expresa el número de expediente al cual van dirigidos. La contestación que 

se rindan por medios electrónicos, deberá consignar la firma de la persona 

responsable que lo suscribe, ya sea digitalizando el documento físico que contenga 

su firma, o por medio de la firma digital, según las disposiciones establecidas en la 

Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, n.º 8454, a 

efectos de acreditar la autenticidad de la gestión. Se advierte que los documentos 

generados electrónicamente o digitalizados que se presenten por el Sistema de 

Gestión en Línea o por el correo electrónico señalado, no deberán superar los 3 

Megabytes. Notifíquese. 
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